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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

REF: EJECUTIVO 2019-418. 

 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 133 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

 

 

 En atención a lo solicitado por la apoderada del ejecutado 

en memoriales presentados vía correo electrónico, esta Juez, con 

fundamento en lo dispuesto por el art. 286 del C.G.P. CORRIGE la 

sentencia proferida el día 16 de marzo de 2020, para indicar que 

el nombre correcto del menor involucrado en este proceso es OMAR 

STIVEN PEÑUELA COBALEDA; y que en el acta de conciliación 

celebrada el 11 de noviembre de 2014, se acordó que el padre del 

menor cancelaría la suma de $100.000 en efectivo, y no como por 

error quedara anotado. 

 

 

 De otra parte, y en atención a la solicitud que fuera 

elevada por la apoderada de la ejecutante en memorial remitido 

vía correo electrónico el día 21 de octubre del cursante año, en 

el que solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

 

 

   R E S U E L V E: 

 

 

 PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

adelantado por la señora GINA LISETTE COBALEDA MUÑOZ en contra 

del señor OMAR ORLANDO PEÑUELA MARTINEZ, por pago total de la 

obligación. 

 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que fueron 

decretadas dentro presente proceso ejecutivo. Ofíciese. 
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TERCERO: SIN COSTAS. 

 

 

 CUARTO: A costa de la parte interesada, por secretaría 

expídase copia auténtica de ésta providencia, cuando así lo 

solicitaren. 
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